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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON LOS  
ARTÍCULOS 18.5 Y 32.6 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES 

BRASIL 

Suplemento 

La siguiente notificación, fechada y recibida el 9 de mayo de 2023, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 
 

ORDEN Nº 237 DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR (SECEX),  
DE 7 DE MARZO DE 2023 

 

 

Hace facultativa la evaluación del interés público en 
las investigaciones iniciales sobre dumping y 
subvenciones. 

 
 

EL SECRETARIO SUPLENTE DE COMERCIO EXTERIOR, DEL MINISTERIO DE DESARROLLO, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS, haciendo uso de las atribuciones que le confieren los incisos V 
y VI del artículo 21 del Decreto Nº 11.340, de 1 de enero de 2023, y sobre la base del artículo 3 del 
Decreto Nº 8.058, de 26 de julio de 2013, y del artículo 4 del Decreto Nº 10.839, de 18 de octubre 

de 2021, resuelve: 
 
Artículo 1. Hacer facultativa la realización de una evaluación del interés público en las investigaciones 
iniciales sobre dumping y subvenciones a que se refiere la Orden Nº 13 de la SECEX, de 29 de enero 

de 2020, publicada en el Diario Oficial de 30 de enero de 2020. 
 
Artículo 2. El texto del artículo 6 de la Orden Nº 13 de la SECEX, de 29 de enero de 2020, publicada 

en el Diario Oficial de 30 de enero de 2020, vigente de ahora en adelante es el siguiente: 
 
 "Artículo 6. En las investigaciones iniciales sobre dumping o subvenciones y en los exámenes 

por extinción de medidas antidumping o compensatorias, la evaluación del interés público será 
facultativa, previa solicitud presentada sobre la base de un Cuestionario sobre el Interés 
Público debidamente cumplimentado, o de oficio, a discreción del Departamento de Defensa 
Comercial. 

 
 Párrafo 1. Junto con la publicación del acto de la Secretaría de Comercio Exterior que contenga 

los plazos para la investigación inicial o el examen por extinción o, si procede al caso, las 

determinaciones preliminares formuladas en el marco de la investigación inicial o del examen 
por extinción, el Departamento de Defensa Comercial presentará, salvo en los casos de los 
párrafos 4 y 5, sus determinaciones preliminares sobre la evaluación del interés público, que 

servirán de base a la decisión de iniciar o no dicha evaluación. 
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 Párrafo 2. El Departamento de Defensa Comercial basará sus determinaciones preliminares 
en la información presentada por las partes interesadas y por los miembros invitados del 
Comité Ejecutivo de Gestión de la Cámara de Comercio Exterior, de conformidad con el 
Decreto Nº 11.428, de 2023, y su respectiva reglamentación, hasta la fecha límite para la 

presentación del cuestionario sobre el interés público, que deberá presentarse dentro del 

mismo plazo concedido al importador o al productor nacional para la presentación de sus 
respectivos cuestionarios en el marco de la investigación inicial o del examen por extinción de 

una medida antidumping o compensatoria. 
 
 Párrafo 3. A discreción del Departamento de Defensa Comercial, previa solicitud acompañada 

de una justificación presentada en el correspondiente procedimiento de evaluación del interés 

público en el marco del SEI/MDIC, el plazo previsto en el párrafo 2 podrá prorrogarse hasta 
30 (treinta) días. 

 

 Párrafo 4. Los cuestionarios sobre el interés público presentados fuera de los plazos previstos 
en los párrafos 2 y 3 podrán considerarse a efectos de la determinación definitiva si se 
presentan dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a la fecha de publicación de las 

determinaciones preliminares. 
 
 Párrafo 5. En los casos en que no sea necesario realizar una verificación in situ de la 

información presentada en el cuestionario sobre el interés público, el plazo a que se hace 

referencia en el párrafo anterior podrá prorrogarse 30 días como máximo, siempre que lo 
solicite la parte interesada y lo apruebe el Departamento de Defensa Comercial. 

 

 Párrafo 6. No se admitirán las solicitudes de evaluación del interés público presentadas por 
las partes interesadas en las investigaciones iniciales o en los exámenes por extinción de 
medidas antidumping o compensatorias cuando se basen en un Cuestionario sobre el Interés 

Público que no incluya, en su exposición de los hechos y fundamentos, elementos de interés 
público y/o elementos mínimos de inteligibilidad, y el Departamento de Defensa Comercial 
podrá rechazar la solicitud sin analizar el fondo. 

 

 Párrafo 7. No se admitirán las solicitudes de evaluación del interés público en las 
investigaciones iniciales o en los exámenes por extinción de medidas antidumping o 
compensatorias cuando se basen en un Cuestionario sobre el Interés Público presentado 

exclusivamente por productores o exportadores extranjeros o alguna de sus partes vinculadas 
y/o por Gobiernos extranjeros que no cooperen en la investigación inicial o el examen por 
extinción en curso. 

 
 Párrafo 8. Cuando se haya iniciado una evaluación del interés público, el Departamento de 

Defensa Comercial presentará, junto con la determinación definitiva en el marco de la 
investigación inicial o del examen por extinción de la medida antidumping o compensatoria, 

sus conclusiones definitivas sobre la evaluación del interés público, que informarán la decisión 
definitiva de la autoridad competente. 

 

 Párrafo 9. El Departamento de Defensa Comercial basará sus conclusiones definitivas en la 
información presentada por las partes interesadas y por los miembros invitados del Comité 
Ejecutivo de Gestión de la Cámara de Comercio Exterior en el período comprendido entre el 

comienzo de la investigación inicial o el examen por extinción de la medida antidumping o 
compensatoria y el final de la fase probatoria, salvo en los casos previstos en los párrafos 4 
y 5. 

 

Párrafo 10. El Departamento de Defensa Comercial podrá utilizar la información disponible en 
el expediente de la investigación inicial o el examen por extinción de una medida antidumping 
o compensatoria y otras fuentes de información." 

 
Artículo 3. Por la presente, se deroga el artículo 5 de la Orden Nº 13 de la SECEX, de 29 de enero 

de 2020, publicada en el Diario Oficial de 30 de enero de 2020. 

 
Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el 15 de marzo de 2023. 
 
 

__________ 


